
 

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada 
 

El Presidente y la Junta de Gobierno 
de esta Real Corporación 

 
 

Se complacen en invitarle a la Conferencia 
 "Falta de reparto de los beneficios sociales y derecho de separación del socio",  

a cargo de D. Javier Camacho de los Ríos,  
Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de Granada. 

 
Acto seguido se procederá a la entrega de los Premios de la Convocatoria 2021:  

 
Premio Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada a la mejor 

 Tesis Doctoral de Derecho Público a D. Miguel Ángel Morales Hernández. 
 

Premio Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada a la mejor  
Tesis Doctoral de Derecho Privado a D. Gabriel Ballesta Luque. 

 
Premio Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada al mejor  
Expediente Académico del Grado de Derecho a D. Alejandro Araque García. 

 
Premio Luis Portero García, patrocinado por el Ayuntamiento de Granada, a  

Dª. Ángela Aparisi Miralles, Dª. Eugenia López-Jacoiste y Dª. Verónica Viteri Chancusi. 
 

Premio Luis de Angulo Rodríguez, patrocinado por la Fundación Mutualidad Abogacía, a 
 D. Francisco Javier Tirado Suárez. 

 
Premio José Luis Pérez-Serrabona y Sanz, patrocinado “in memorian” por la familia, a  

D. José Antonio Castillo Parrilla. 
 

Premio Eduardo Roca Roca, patrocinado “in memoriam” por la familia, a  
D. Gonzalo Campos Rivera. 

 
Premio Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, patrocinado por esa Corporación, a  

D. Antonio José Vela Sánchez. 
 

Premio Ilustre Colegio de Abogados de Granada, patrocinado por esa Corporación, a  
D. Antonio Flores Palacios. 

 
Lunes, 28 de noviembre de 2022 · 19:00 horas 

Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Granada, Plaza de Santa Ana, 5.   
Retransmisión en directo a través del Canal YouTube de la Academia: RAJYL Granada 

Duración estimada: 75 minutos.  S.R.C. antes del 24 de noviembre: T. 958 215 457· E-mail: secretaria@rajylgr.es 


